
Convocatoria interna       N.º 0401-C03/24

El  Ministerio  del  Interior  convoca  al  funcionariado  de  todo  el  inciso  perteneciente  a  los
subescalafones PA, PE y PS del Escalafón “L” Policial  , presupuestado o contratado, como así  
también  del  Escalafón  Civil,  exceptuándose  subescalafón  Ejecutivo  y  el  “S”  (Art.  14  Dto.
104/2011), para prestar funciones en la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, a fin
de fortalecer y reforzar dicha Unidad.

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO  

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO DESCRIPCIÓN

Naturaleza del vínculo Mismo grado que ostenta.

Modalidad Pase en comisión/ cambio de área

Cantidad de puestos 3 (tres): 2 puestos para albañilería / 1 puesto para  
pintor / 1 puesto para electricista

Lugar habitual de desempeño Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional

Otras Condiciones de trabajo - El horario de 6 hs. comprendidas entre las 07:30 y las 
18:00 hs. distribuidas de acuerdo a las necesidades de 
servicio

2.  OBJETO  DEL  PUESTO  -  TAREAS  CLAVE  –  REQUISITOS  -  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS:

Ver:   Anexo  I  “Albañilería”,  Anexo  II  “Pintor”  y  Anexo  III  “Electricista”,  a  continuación  de  las
presentes Bases.

3. PLAZOS DE INSCRIPCION: 

Inscripciones: desde el 28 de mayo de 2024  al 18 de junio de 2024 inclusive
Las  inscripciones  se  realizarán  exclusivamente  por  el  sitio  web  del  Ministerio  del  Interior

4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Por  comunicado  web  se  indicará  fecha  y  lugar  para  la  presentación  de  la  siguiente
documentación.

a. Curriculum Vitae.

b. Legajo personal y última evaluación anual de desempeño.



c. Constancia de domicilio (documento emitido por la seccional policial de su zona de residencia,

o  factura  original  no mayor  a  6  (seis)  meses de  emisión,  de  algún  servicio  que  justifique  la

condición exigida)

d. Constancias, diplomas y certificados referidos a los requisitos excluyentes y a la formación a

valorar descritas en el Anexo correspondiente a la especialidad.

5. PROCESO DE SELECCIÓN

Recibida la documentación se realizará una preselección de los/as interesados/as que cumplan
con los requisitos excluyentes.

Se convocará a Entrevista Personal a los postulantes que queden mejor posicionados para cada
especialidad, según el relevamiento de los méritos indicados en el correspondiente Anexo adjunto
a la presente. 

El Tribunal determinará la ponderación de los requisitos a valorar y entrevista personal, lo que
será publicado oportunamente.

Posterior a la entrevista, aquellos/as que en definitiva se considere que tienen el perfil adecuado
para cumplir tareas en el ámbito de la mencionada Dirección, serán propuestos para el cambio de
área o pase en comisión, el que quedará sujeto a la autorización de las autoridades competentes.

6. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán a través de la página web del Ministerio
sin perjuicio de que se realice alguna comunicación mediante el correo electrónico institucional
proporcionado en la inscripción.

Además,  se  podrá  implementar  otros  tipos de notificaciones conforme a la  normativa  vigente
(Decreto 500/991).  En  este  sentido,  se  podrá  utilizar  para  establecer  comunicación  con  las
personas postuladas el teléfono de contacto, u otro medio alternativo, pero no formal.



ANEXO I: “Albañilería”
A. OBJETO DEL PUESTO:

Reforzar el equipo de la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, apoyando en tareas
de  construcción  y/o  reparación  de:  cimientos,  contrapisos,  vigas,  muros,  planchadas,  techos,
veredas, pisos, revestimientos y otras estructuras de los edificios a cargo de la Unidad. 
 
B. TAREAS CLAVE:

 Realizar trabajos de albañilería así como construcción en seco (yeso, carpintería, etc.) u

otras tareas finalistas (revestimientos, revoques, enduido).

 Relevar necesidades de mantenimiento de las construcciones involucradas en los Edificios

de la Unidad Ejecutora, e informar a sus superiores.

 Informar en caso de deterioro o posibles patologías detectadas.

 Relevar las necesidades de materiales (cantidades, precios de referencia, etc) para reali-

zar los trabajos asignados, cuando no existe el material en stock.

 Relevar  y  mantener  de  forma  periódica  el  orden  y  buen  estado  de  las  herramientas
colocadas bajo su responsabilidad. 

 Realizar las actividades preparatorias en los trabajos asignados (tareas de limpieza diaria,

remoción de escombros, armado de andamios, apuntalamientos y otros propios de la fun-

ción).

 Realizar otras tareas afines asignadas por su superior jerárquico

Se ofrece:

Integrarse a un área que promueve el trabajo en equipo, supervisión y apoyo para la realización
de las tareas.

C. REQUISITOS:

El funcionariado que se postule a la presente convocatoria deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Requisitos excluyentes (obligatorio):

Experiencia: 

 2 (dos)  años de experiencia comprobable en tareas similares  a las descriptas para el
puesto, en el ámbito público o privado

Otras condiciones:

 No  estar  sometido  a  junta  médica  o  sumario  administrativo,  durante  el  proceso  de
selección y/o al momento del respectivo pase

2. Requisitos a valorar:



Formación:

 Cursos y actualización referida a su especialidad
 Cursos en construcción liviana (yeso, steel framing, madera)
 Cursos en carpintería de aluminio

Experiencia: 

 Comprobable en el rubro superior dos años
 Certificado de idoneidad en trabajos de Construcción, expedido por empresa del rubro 

construcción
 Haber integrado equipos de mantenimiento

D. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

 Productividad
 Capacidad de Organización
 Orientación a resultados
 Trabajo en equipo

ANEXO II :   “Pintor”  

A. OBJETO DEL PUESTO:

Reforzar el equipo de la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, apoyando en tareas
de  mantenimiento  general  de  la  pintura  de  los  edificios  tanto  en  paredes  internas  como  en
fachadas 
 
B. TAREAS CLAVE:

 Aplicar pintura a superficies como paredes, pisos, puertas y gabinetes.

 Raspar, lijar o eliminar la pintura antigua o existente de las superficies antes de pintar.

 Calcular la cantidad de material necesario, así como estimar costos de los materiales.

 Colocar  andamios  y  escaleras  móviles  para  pintar  áreas de  difícil  acceso  o  fuera  del
alcance, como techos o espacios exteriores a grandes alturas.

 Conservar en óptimas condiciones la limpieza de todo su equipo de trabajo, incluido el
equipo de protección personal.

 Realizar otras tareas afines, vinculadas al rubro mantenimiento edilicio, asignadas por su
superior jerárquico

Se ofrece:

Integrarse a un área que promueve el trabajo en equipo, supervisión y apoyo para la realización
de las tareas.



C. REQUISITOS:

El funcionariado que se postule a la presente convocatoria deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Requisitos excluyentes (obligatorio):

Experiencia: 

 2 (dos) años de experiencia comprobable mediante constancia, en tareas similares a las
descriptas para el puesto, en el ámbito público o privado.

Otras condiciones:

 No  estar  sometido  a  junta  médica  o  sumario  administrativo,  durante  el  proceso  de
selección y/o al momento del respectivo pase

2. Requisitos a valorar:

Formación:

 Acreditar especialidad de Pintor,  mediante certificado expedido por Institución Pública o
Privada

 Cursos y actualizaciones referentes a su especialidad.

Experiencia: 

 Comprobable en el rubro superior a dos años.
 Haber integrado equipos de mantenimiento.

D. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

 Productividad
 Capacidad de Organización
 Orientación a resultados 
 Trabajo en equipo



ANEXO III :   “Electricista”  

A. OBJETO DEL PUESTO:

Reforzar el equipo de la Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional, apoyando en tareas
vinculadas a instalaciones eléctricas nuevas y el mantenimiento de instalaciones y equipamientos
eléctricos de los edificios de la Unidad Ejecutora 
 
B. TAREAS CLAVE:

 Realizar el mantenimiento de las instalaciones eléctricas, tableros y luminarias

 Tender líneas, controlar consumos

 Colocar y cambiar accesorios eléctricos en general (tomas, centros, interruptores)

 Participar  en  proyectos  de  instalaciones  eléctricas,  realizando  relevamientos  en  las
distintas dependencias de la Unidad

 Ejecutar las tareas siguiendo las normas de seguridad

 Realizar otras tareas afines, vinculadas al rubro mantenimiento edilicio, asignadas por su
superior jerárquico

Se ofrece:

Integrarse a un área que promueve el trabajo en equipo, supervisión y apoyo para la realización
de las tareas.

C. REQUISITOS:

El funcionariado que se postule a la presente convocatoria deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Requisitos excluyentes (obligatorio):

Experiencia: 

 2 (dos) años de experiencia comprobable mediante constancia, en tareas similares a las
descriptas para el puesto, en el ámbito público o privado.

Otras condiciones:

 No  estar  sometido  a  junta  médica  o  sumario  administrativo,  durante  el  proceso  de
selección y/o al momento del respectivo pase

2. Requisitos a valorar:

Formación:

 Cursos de capacitación en la especialidad, acreditado mediante certificado expedido por
Institución Pública o Privada



Experiencia: 

 Comprobable en el rubro superior a dos años.
 Haber integrado equipos de mantenimiento.

D. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

 Productividad
 Capacidad de Organización
 Orientación a resultados 
 Trabajo en equipo


